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^UNTS BE SUSSRIFS^N msil 88 SSSSiSJPBiCR

■e mieox*
*■ ü Admlnielractón del Bor.«TÍw, *1U 

’’11 ImprenU de le Ceea-Beeplele de Mleerl- 
'Watt.
hJ** •«wrlpctonea de faera podrie baaerae 
' ^tiendo ga importe sn llhrania del Tcioro 

* r* d» fícil cobro. "
. _ de la «nscrlpclón adelaetado.
ti eorraepoudencia ee remitir* franqeeeda 
^ate de dicha ImprenU,

h - <1 T

so putiii a i lao -nmimo«
Loe edletee y anuncloe obUgradoe al pafo de 

ieeerelóe, » céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cnatro días Inmediatos á la fecha de 
ps qne se reclamen; pasados éstos, la Admlnfa- 
traclén sélo dará les números, previo el paro, 
al precie de venta.

Múmros sueltos, * céntimos de peseta ea 
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVfflGU DB BARASeiA

SsTE STOOoiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOS
Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretaria? StclbeB

Los 8res. Secretarlos saldarán, bajo su más estrecha resneww»
‘vertflwse el

PARTE OFICIAL
^ESIDESCI* del  consej o de minist r os

sta Real 
novedad

" importante salud.
(Gaceta 29 Octubre 1905.)

SECCION CUARTA
iiaiiiriiuiói di nacienda de li ptriiuii di Zaragora.

b , . Contribución Industrial.—Afio de 1903.
^ión de loa industriale» de exta C'ipital, que du- 
ante dicho período han sido declarados fallidos 

vT Tesorería de Hacienda de esta propincia^ 
0*‘ domicilio inorado.

É14?*10 quinett'la, 157“27 p-setas.
Pai ^•r^no BurneLsotiibrero oou obradpr, 141‘53.

Osmi! Ólivá0, 36‘7O.
Tutor Vázqútg, vinos y aguardientes, 19'07.

l&S Penado, idéín, P2‘87.
Bhr Pneyo Caiuprobi, ídem, 12*86.
í’ai?6*^^0 Lumbreras, ídem, 25*74.
b^tiuo Gn de Bernabé, ídem. 38‘58.

^vi^r Pradal, ídem, 8*58.
Oi-n:,.018^0 PeHicer, ídem, 25‘72.

“tamaño, v uta sidra, 73‘48.
íldn6fiCt^l,idBm;35‘74.

S&nohez, abacería, 42‘89.
id™, 42‘89.

“•’n Aloober, Ídem, 21*01.

Benigno Sánchez, abacería, 35*74 pesetas.
Joaquín Blesa, ídem, 71*48. . ,
Ensebio Muniesa, ídem, 9*55.
Jds'to Royo, bodeguero, 38*60.
Petra ürzáiz, ídetn, 38*60.
Domingó Aznar, ídem, 38*60.
Antonio Moliner, ídem, 19*30.
Lucas Fallé, ídem, 19*80. ‘
Santos Rodríguez, ídem, 19*30.
José Marzalla, ídem, 19*30.
Ildefonso Hernández, ídem, 57*90.
Martín Lumbreras, ídem, 38*60.

1 Pascuala Pérez, ídem, 38*60.
Joaquín Asoaso,' carbunes, 7*41.
Nico'ás Ltngaritía Diego, ídem, 38*60.
Manuel Pingúelo, ídem, 38*60.
Gregorio Hur-rta, ídem, Í5‘01.
Juan Esteban B lido, ídem, 15*01.
Marco Emiliano Lahoz, cnfé eoonómioó, 11*44.
Audié' U'Ón, ídem, 11*44.
Pedro Miiel, casa de hu'é'pedes, 57*90.
Mariano Solaba, íd-^m, 18*60.
Jaime Hernández, ídem, 19 30.
C-ara Abadía, ídem, 25*74.
PhS -nal Sánchez, tablajero, 21*44.
José Benedí, ídem, 11*4*2.
Hilario López, ídem, 5'72.
Pedro Mateo, ídem 11*44.
Francisco Luesma, aceite y vinagre, 32*16,
Ramón Ballesteí*, taberna, 18*60.
Antonia Ibáfiez, aceite y vinagre, 13*58.
Antonia Bordas,'ídem, 19*3^).
Simón Escudero, ídem, 11*74.
Eloy Bernal, oacharrerís, 38*60.
Josefa Vettl, eAmisplines, e¿o., 57*90.



738 B0LXT1N OFíü Ia X

Hermanas Barbarán, camisolinas, 18*60 pesetas.
Teresa Serrano, pescados fresco», 25'73.
Diego Gavín, ídem salados, 38’50.
Juan Jaraba, pompas fúnebres, 89*35.
Cándido Amigo, ídem, 59*57.
Manuel Casamayor, ídem, 89*35.
Esteban Quílez, ídem, 89*35. ■
Julián Romero, materias fertilizantes, 35*74.
Domingo Dulú, comestibles, 183*48.
Florencio Garbo, una mesa billar, 50*75.
Manuel Embarba Aured, empresa diligencias, 4 ca

ballos, 142*96.
Candelaria Embarba Parra, ídem, 134*38.
Nicolás Engay, 3 vacas lecheras, 64*35.
José Gómez, 2 ídem, 14*29.
Vicente Alquézar, 1 ídem, 7*15.
Manuel Campa; 2 ídem, 28*58.
Ensebio Ortiz, 1 ídem, 14*30.
Antonio Sauz, 2 ídem, 14*30.
Antonio Díaz, 1 ídem, 14*28.
Sandalio Martínez, 3 ídem, 42*88.
Angela Gómez, 2 ídem, 14*60.
Romualdo Isa, 1 ídem, 7*15.
Angel Besoot, dos tornos á gas, 58*44.
Aseusio Alba, fábrica ladrillos, 12*02.
Pedro Paniel, barnices, 71*48.
Vicente Viola, fábrica de vidrios, 171*56.
Vicente Sala, ídem jabón, 14*29.
Domingo Bonfalada, hojalatero, 19*30.
Mateo Diarte, fábrica gaseosas, 48*03.
Hermanos Barural, fábrica botones metálicos, 4.
Pablo Claramunt, una minerva, 8*35.
Ensebio Andrés, fábrica.moUr, 41*46.
Ensebio Andrés y compañía, ídem chocolate, 35*74.
José Fuentes, farmacéutico, 35*74.
Alfonso Mazan, practicante barbero, 10*14.
José Pomareta, abogado, 196. ; .
Mariano Domínguez, ídem, 75*06.
Ramón Burgaleta, procurador, 123*84.
Ezequiel Mur, fotógrafo, 60*04.
Francisco Ferrando, gravador, 72*90.
Francisco Pellicef, panadero, 15.
Juan Vázquez, peluquero, 12*14.
Benigno Sancho, alpargatero, 28*58.
Manuel Junqueras, barbero, 38*60.
Martín Mario, ídem, 38*30.
Joaquín Guío, ídem. 57*90.
Gervasio García, carpintero, 42*90.
Santiago Ruiz, ídem, 38*60.
Crescencio Monrea!, cubero y pipero, 38*60.
José Biturré, carpintero, 10*02.
Pueyo Gómez, constructor carros, 57*90.
Juan Latas, ídem, 15.
José Ruiz, herrero, 38*60.
Pedro Serrez, ídem, 10.
Ramón Moneva, hojalatero, ,32*16.
Braulia Corrales, modista, 38*60. .
Luis Fando, horno, 10. ’
Antonio Venlla, sastre, 38’60.
Ventura Canillo, sillero paja, 38*60.
Joaquín Maiuar, tornero, 6*43.
Silverio Higuera, zapatero, 41*48.
R .món Pérez, ídem, 19*30.
Norberto Vidal, bodegón, 38*60.
Ensebio Salvador, aceite y vinagre, 5*72.
Félix Laca, prestamista, 643*32.

Petronila Pueyo, prestamista, 643'32 pesetas.
Manuel Elisigni, ídem, 643*32.
Pedro Crespo, ídem, 643*32.
Martínez Cenón, restauraut, 321*66.
Doroteo Higuera, bodegón, 5*72.
Esteban Sautrutos, tratante, 53*37.
Serafín Abad, tres mesas naipes, 26*68.
Félix Barreras, veterinario, 38'60.
Tomás Vivián, panadero, 36*45.
Juan Sierra, restauran!, 160*83.
Vicenta Torres, bodegón, 38*60.
José Alba, ídem, 38*60.
Bonifacio López, barbero, 19*30.
Julián Biel, calzado á medida, 115*80.
Juana Mialet, ídem, 115*80.
Manuel Comas, comestibles, 7*65.
Pablo Daiua, lefia y carbón, 71*48. ■ $
Félix Comín, pompas fúnebres, 89*35.
Francisco Grafiéu, ídem, 59*57.
Manuel Nogunando, corredor fincas, 112*84.
José Bendrell, oer¡ajeria, 95*31.
Amalia Soriano, fotografía, 120*08.
Manuel Melguizo, frutas, 38*60.
Antonio Boné, exportador, 275*92.
Juan Aguas, especulador, 275'92.
Bernardino Cebrián, comestibles, 38*60.
Anselma Laugarica, tablajera, 9*18.
Apolonio Vicente, frutas, 19*30.
Esteban Ruiz, ídem, 19*30.
Miguel Tutor, ídem, 275*92.
Paulino Calvo, ídem, 137*96.
Blas Garuinano, ídem, 413*88.
Enrique Navascués, ídem, 413*88.
Mariano Cerda, ídem, 413*88.
Mariano Torrecilla, dos vacas, 14*29.
María Carcavilla, prestamista, 342*26. ■ ■
Mariano Rabadán, cereales por mayor, 64*57.
José Oasals, bodegón, 6‘44. . .
Regino Aguilar, frutas, 57*90.
JoséLadión de Guevara,'bodegón, 12*87.
Bernardino García, horno, 12*30.
Luciana Oóarasá, carnes, 57*90.
Jcsé Rubio, ídem, 96*50.
Rafael Abeugoohea, comestibles, 19*30. ''
Mariano Ferrer, relojero, 144*75.
Benito Allué, bodegón, 25*74.
José Gomollón, tablajero, 57*90. '
Manuel Pastor, corredor fincas, 112*94.
Ruperto Carbonero, comestibles, 19*30.
Agustina Reguer, vinos y aguardientes, 21‘^'
Simón Albillos, bodegón, 32*16.
Federico Bartolomé, frutas, 19*30.
Mateo Antonio Pérez, ídem, 6*43.
Isaac Morales, quincalla, 48*25.
Bernardo Vicente, harinas, 115*80.
Pablo Pintao, pompas fúúebres, 29*78.
María Corté», prestamista, 964*98.
Nieves San Frutos, cervezas, 59*66. ’
Antonio Cabrero, aceite y vinagre, 13*34.
Mariano Navarro, relojero, 19*30.
Luis P. Cuadrado, paquetería, 31*45.
Paula Villuendas, comestibles, 57*90.
Francisco Serrano, ídem, 57*90.
Miguel Lópe z, ídem, 19*30.
Tomás Mayora, vinos y aguardiente, 19*07. -
Pauta león Marcos, pescados frescos, 19*30.
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M6?'0 a^^z ’ tornos agua, 43*81 pesetas.
BrnlR d ultramarinos, 42*89.
Po/10», r0B> viuos y aguardientes, 21*44.
84 QMttUo» comestibles, 88*60.

7*Í5n ^aan Pradas, vinos y aguardientes,

PÍbiAnIrauzo'bo,ieK6n'12‘87-
Al” 56n-to- t-blajAro, 12-87.
Ei ^r6ile, abacería, 35*74.
¿-•«-o, ídem, 35*74.
Bakn Q,aner) maestro de obras, 62*90.
llRri ^^ohez, herrero, 25*74.

polvorista, 25*73.
Pra u bienaventura, vinos y aguardiente, 57*18.
BedrAT?° erreri carretero, 19*30.
OavM errer» abacería, 23*82.
6¿a í ° Vi,lar» tablajero, 12*87.

Despresis Pujol, ídem, 12*87.
J°8e^6 p9asa(loi vinos y aguardientes, 57*18.

‘lar» mangas y camisolines, 19*30.
1 vaoa- 4‘77'

oogado, modista, 12*87,Oá^0. Pérez, buñolera,
^tnk ° ^migo, pompas fúnebres, 89*35.

5 Quílez> ídem> 89<35'
^etDa j ^nau Jaraba, ídem, 89*35.
^dr¿Udr? LóPez, ídy™, 89‘35-
O^do/fdem, 89*35.
^rifl Camón, ídem, 89*35.
^ti7° iradas, ídem, 89*35.
VLaborda, ídem, 89*35.

a ^aHeja, vinos, 53*61.
íél^Mdem,57‘l8.

ini8 1 aSra8aj taller imprimir, 288*80.
biográfica», 285*92.

L'4 barba Aured, traficante, 220.
^^iod lit&d Recreativa, repuesto de Casinos, 18- .
í6drQ n Cuervo, carruajes de lujo, 17.

t  0162 Navarro, ídem, 23*37.
kan? placel, ídem, 46*75.
6.&M»ríu;idem,'23-38.
prsi ‘^guel.ídem, 17.

r° Pérez Martínez, ídem, 23*38.
^b|o6mdo iradas Broto, ídem, 42*50.

¡ l-ig»», ídem, 23*38.
^oldau Vizcaíno, ídem, 23*37.

a Bl*ar Esoobedo, aceite por mayor, 455*33.
d  ^1°llelena> caf® (teatro), 40*21.
Pradas Barbarán, chaquetas, 94*35.

> a ('artagena, comestibles, 11*43.
^Uai0°D^lva Viroaa’ ídem’ 67‘90-

M Pérez Aznar, vinos y aguardientes, 57*19. 
ídem, 57*18.

7rtla Adán Quintana, ídem, 57*19.
i°8é M- P*nmbreras, ídem, 12'87, 

lanero, ídem, 12*87.
íQ'0 Belgas, ídem, 12-87.

\f° Pebmer Seguer, ídem,. 12*86.
Kia^°íale8 Talallero, ladrillo, 47*89.
ku Pillán, venta sidra, 35*74.
>nioRT.oo’ídem’^

a. ^■Ion8°j parador, 34*45.
tkní 0 Sánchez, abacería, 42*89.
iSní^ !^esa Martínez, ídem, 35*74. 
^to 5 6 aloóu Manuel, ídem, 35*74.

^yo Villagrasa, bodegón, 12*87,

Petra Urzáiz Soriano, bodegón, 19‘30 pesetas.
Domingo Aznar Pérez, ídem, 19‘80.
Manuel Belancio Oto, ídem, 19‘30.
Lucas Tel!o Tomás, ídem, 19‘30.
José Masaiila Vicente, ídem, 19*30.
Pascuala D. Pérez Aznar, ídem, 19*30.
José Alonso Martín, ídem, 19*30.
Martín Saulioefias Usón, ídem, 19*30.
Clemente Mudera Rabal, ídem, 19*30.
Josefa García Benedí, ídem, 5*72.
Diego Mioolás Langarita, carbón, 19*30.
Manuel Piazuelo, ídem, 19*30.
Francisco Diez González, ídem, 19*30.
Maximino Lahoz Rosa, café económico, 5*72.
Andrés Usón Molina, ídem, 5*72.
Modesto Soriano, huéspedes, 19*30.
Mariano Solana Novales, ídem, 19*30.
Pedro Ferrer Alonso, tablajero, 19*30.
Inocencio Cortés Ferrer, ídem, 17*87.
Pascual Sánchez Pascual, ídem, 10*72, 
Pedro Mateo Blasco, ídem, 5*72.
Antonio Ibáñez Mirasol, aceite y vinagre, 13*58.
Simón Escudero Peguero, tienda aceite, 5*72.
Antonio Bordas Pinilla, ídem, 19*30.
Eloy Bernal Cuenca, cacharrería, 19*30.
Hermanas Barberán, camisolines, 19*30.
Isidro Fernández, juguetes, 19*30.
Diego Gavíu, pescados, 19*30.
Asunción Sagastuco, ídem, 19*30.
Gregorio Laborda Bueno, paja, etc.
Jimeno y Compañía, agente negocios, 78*63.
Vives y Herrero, ídem prestamista, 321*66.
Julián Romero Almenara, abonos, 17*87.
Melendo y Compañía, comisionista, 78*62.
Angel Martín del Río, tratante carnes, 160*11.
Bernardo García, 1 mesa billar, 50*75.
Sociedad «La Fraternidad», ídem, 50*75.
Manuel Embarba, diligencias 4 caballos, 71*48.
Candelaria Embarba, ídem, 67*19.
Manuel Campo Cortés, 2 vacas, 14*29.
Ensebio Ortiz Ortiz, 1 ídem, 7*15.
Antonio Díaz Junco, ídem, 7*14,
Pablo Casado Oseada, fábrica de cuerdas, 32*17.
Pedro Panial, ídem de harinas, 35*74.
Vicente Veda Brunet, ídem de vidrios, 85*70.
Vicente Giner, taller construcción, 92*21.
Pío Domínguez Tello, fábrica de pan, 46*82.
Gregorio Molinos Lorente, dentista, 58*61.
Mateo Victuer Gamban, veterinario, 11*44, 
Antonio Sauz Valdo, carpintero, IODO.
Joaquín Júdez, fotografía, 60*04.
Martín Cordón Franco, guarnicionero, 60*04.
Santiago García Velilla, ebanista, 60*76.
Raimundo Larruga, modisto, 47*89.
Emilio Fernando, gravador, 36*45.
Francisco Pellider Seguí, panadero, 7*15.
Remigio Sancho Rubio, alpargatero, 14*29.
Joaquín Blasco Gutiérrez, ídem, 21*44.
María Simón Ruiz, armero, 19'30.
Manuel Figueras, ídem reparador, 12*87.
Mariano Gracia Navarro, armero, 19*30.
Mario Martín, barbero, 19*30.
Urbano Tello Rodríguez, ídem, 19*30.
Gervasio García Sanz, carpintero, 21*45.
Santiago Ruiz Serrano, ídem, 19*30.
Juan Tubiané Duoet, constructor carros, 19*30,
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Magdalena Casanuvas, oorseterd, 19'30 pesetas.
Creacenoio Moureal Pérez, cubero, 19‘30.
Julián Jarriere, fundidor, 19*30.
José Ruiz Gómez, hormero, 19‘30.
Pedro Serres Serres, herrero, 5.
Bernardo Bofil, hojalatero, 17‘87.
Ramón Moneva, ídem, 16*08.
Adela Zabala Saez, modista, 19*30,
Juan Guiuzo Margelé, horno, 19*30.
Concepción Carreras, ídem, 19*30.
Luis Fando Sebastián, ídem, 5.
Gregorio Noguée Ejeza, ídem, 5.
Val Roque López, sastre, 19*30,
Ventura Canillo Sánchez, sillero, 19*30.
Antonio Tejero Ibáñez, ídem, 19*30.
Daniel Tejero Ibáñez, tornero, 19*80.
Silverio Higuera, zapatero, *20*73.
Norberto Vidal, bodegón, 19*30.
Jorge Bibiáu Seroz, aceite y vinagre, 19*30. 
Félix Laza, prestamista, 321*66.
Petronila Pueyo, ídem, 321*66.
Manuel Elezegui, ídem, 321*66.
Pedro Crespo, ídem, 321*66.
Adriana García, tratante en carnes, 160‘ll.
Bernardino Gracia, ídem, 160*12.
Joaquín Román, ídem, 16O‘1L
Manuel González, ídem, 160*12.
Pascual Prieto, ídem, 160*11.
Pedro García, ídem, 160*12
José González, ídem, 160*11.
Antonio Tousén, ídem, 160*11. ,
Serafín Abad Pérez, 3 mesa» naipes.
Benigno Gamuzas, fábrica de calzado.
Vicente Torres Sádava, bodegón, 19*30.
José Alba Baena, ídem, 19*30.
Julián Biel García, calzado, 57*90.
Juan Mialet Ferrer, ídem, 57 90.
Pablo Daina Expósito, leña y carbón, 35*74.
Manuel Noguerado, corredor, 56*47.
Manuel Melguizo, fruías, 19*30.
Juan Aguas Franco, especulador, 137*96.
Apolonio Vicente Novadas, frutas, 19*30.
Miguel Tutor Vázquez, especulador, 137*96.
Paulino Calvo Pañan, id m, 137*96. ,
María Carcavilla, prestamista, 321*66.
Cesáreo L. de Guevara, meroeiín, 94*35.
Luciana Coaras» Frlez, carnes, 57*90.
Mariano Ferrer, reiojeio, 144*75,
Agustina R. Duaso, vinos, etc. 1U‘72.
Fcd- rioo Bartolomé, frutas, 19*30.
Binando Vicenta Muían, harinas, 57*9 \
Millán Nieves San Frates, oeivezas, 35*74.
Francisco Serrano Ruche, comestib.es, 57*90.
Joaquín Lázaro Alfonso, bodegón, 17*58.
Alejo Hernández Delgado, cubero, 19'30.
Cándido Amigó Mur, agente pompas iúu$ bren, 

69*57.
Esteban Quílez, ídem, 59*57.
Viuda de Juan Jaraba, ídem, 59*57.
Fernando López, ídem, 59*57.
Andrés Pintao Piaza, ídem, 29*79.
Ramón Camón, ídem, 89*35. .
Mariano Pradas Broto, ídem, 59*58.
Santiago Laborda, ídem, 59*57.
María Aladea Nudén, sombreros señora, 15*99.
Luis Martínez Miguel, venta martillo, 48*25.

Juan Bartolomé, venta martillo, 48*25 pesetas.
Franoisso Puyol Valls, constructor braguero , 

19*30.
José María de los Santos y Compañía, Ag«llte 

préstamos, 321*96.
Carmen Millán Biel, tablajería, 19*30.
Tomás González Martín, venta colchones, 94‘3o.
Ezequie! Mur, fotógrafo, 60*04.
Serapio Ciércoles, venta muebles, 38*60.
Vicente Pons, 2 vaca», 28*58.
Jacinto Marcos, barbero, 19*30.
Ramón Cases, horno, 19*30.
Francisco Blanco, bodegón, 10*44.
Miguel Alonso, harinas, 57*90.
Francisco Larrieta, armero, 19*30.
Jo^é Muría Aguinaga, veterinario, 12*86. .i

Lo que se.hace público en este periódico úfi^* 
de conformidad con lo que dispone el artículo 1. 
del Reglamento de la contribución industria*V1 
gente. .

Zaragoza 19 de Octubre de 1905.—Ei Admi111’ 
trador de Hacienda, Alfonso Shelly. ,<

SR¡<ju'iUÍ>F QüINTA' _

ájaiíinliiti i¡ li S, B, j ¡I, B, Cilhi ii ^»£tn<

Con arreglo á lo prevenido en la Real I 
16 de Junio de 1854, queda expuesto al P1^ . J ¡ 
en la Secretaría municipal, por el plazo de , 
días, á contar desde mañana, el plano y demás , 
comentos relativos al proyecto de alineación, Pr 
lougación y ensanche de la calle de la Yedra» 1

Lo que sé anuncia al público á efectos °P 
tunos. ' !

Zaragoza veintiocho de Octubre de mil u0 f 
cientos cinco.—El presidente, F. Cerrada.^' 
acuerdo de S. E. A. Mariaei UrbeZ, Secretari*1*

RECAUDACION DEL PROVINCIAL
Cumpliendo con lo prevenido en los P^rr 

3.° y 4.° de la condición 9.° del pliego que É”, ¡0< 
de base para el arrendamiento, se partiuip8 
Ayuntamientos de esta provincia, que la rec6 
cióu dd 4.° trimestre del actual cicio y 
tendrá lugar desde el día 1.® al 25 del me» de ¿ 
viembre y huras de diez á trece y de dieo11* 
diecinueve en estas oficinas, sitas calle de Dul1 
toe I, núm. 1. -jy

Ziragoza 30 de Octubre de 1905.—Emerí 
no García.

ARTILLERÍA DE CAMá — l* REGIMIENTO

Debiendo procederse á la venta en 
basta de dos yeguas y nueve caballos de d rDieo, 
que tiene este regimiento en el cuartel del L» 
que ocupa el mismo, á las once de la Da0-*0 z jol 
día 8 de Noviembre próximo, se hace públi° 
que deseen tomar parte en la licitación, -g; 

Zaragoza 30 de; Octubre de 1905,—$* 
daute Mayor, Pedro Clavería,
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CUERPO NÁCIONÁL DE INGENIEROS DE HIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi-iad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Santa Cruz de Grío la multa personal de 
35 pesetas con que fue conminado por no cumpli
mentar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpues
ta con fecha 17 y 18 de Julio último por el guarda 
local contra Juan Domínguez Per por pastoreo de 
50 cabezas lanares y 4 cabrío en el monte Pieza de 
la Sierrra, conminándole con otra igual si en el im
prorrogable plazo de diez días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen intere
sados. .

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hecer efectiva dicha multa, traUí- 
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del B-eal 
decreto de 8 de Mayo de 1884. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este «Bo l e t ín » para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 27 de Octubre de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos de 1906, se ha acordado proce
der al arriendo a venta libre con la exclusiva, en la 
forma qpe determina el reglamento. En su virtud, 
las correspondientes subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial con sujeción á ios pliegos de con
diciones que se hallarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los días 30 del actual y 10, 20 y 30 
de Noviembre y 8 de Diciembre, á las diez, á no 
ser que alguna de ellas diera resultado, eu cuyo 
caso no se oeiebraiáu las siguientes.

Cuai te 27 de Octubre de 1905.—Ei Alcalde, 
Mariano Beltián.

Por término de ocho días su hallaran de mani
fiesto, en la iSeoretaiía del Ayuntamiento, los le- 
partos de oontribuc.on lústica y pecuaiia y urbana.

Cuarte 27Octubre 1905.—P. A. del A.y J., Pablo 
Rabadán, Secretario.

A los efectos reglamentarios y por termino de 
ocho y diez días se hallarán expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los repar
timientos de la contribución rústica y pecuaria y 
Urbana y la matrícula industrial para el año 1906.

Sierra de Luna 25 de Octubre 1905.—El Alcal
de, Mariano Aranda.

Por el tiempo reglamentario estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
^ue los interesados hagan las reclamaciones que 

orean pertenecientes, los documentos siguientes: 
Padrón de cédulas personales para 1906.
Reparto de la contribución territorial para ídem.
Cervera de la Cañada 24 de Octubre de 1905. —— 

El Alcalde, José María Aranda.
La Matrícula industrial, formada para el próxi

mo año de 1906, se hallará expuesta al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,, por término 
de diez días, á los efectos reglamentarios.

Torralba de los Frailes 24 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, José Aranda.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
repartos de contribución rústica y urbana girados 
para el año 1906. ,

Asimismo y por término de quince días queda 
expuesta la matrícula industrial para el propio 
año.

Luceni 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
Ensebio Iburte.

Los repartimientos de la contribución territo
rial de rústica y pecuaria y el de urbana para el 
año 1906, estarán de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á los efectos consiguientes.

Mara 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde, por 
orden, Manuel García, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta pericial de esta villa 
tienen acordada la confección del Registro fiscal de 
edificios y K>iareH de este término; por lo tanto se 
advierta á todos los vecinos y terratenientes se pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento á pro
veerse de las relaciones juradas correspondientes en 
el término de quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio; pasados sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio consiguiente con arre
glo á instrucción.

Añóu 24 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

Por el tiempo reglamentario y durante las horas 
de oficina se hallaran de manifiesto, en la S, oreta
ría del Ayuntamiento, los documentos siguientes;

Repartos de territorial y urbana para 1906.
Matrícula industrial para el mismo año.
Presupuesto municipal ordinario.
Piesúpúesto extraordinario para cubrir los gas

tos que origine la formación del registro fiscal de 
edificios y solares.

Durante dicho plazo podrá reclamarse por los 
que se crean perjudicados.

Tosos 25 de Octubre de 1905.—El Alcalde, José 
Carneo.

Confeccionados los repartimientos de territorial, 
pecuaria y urbana para 1906, quedan de manifiesto 
en la Oficina municipal, por el tiempo reglámi uta- 
rio,pa. a que puedan hacerse las observaciones per
tinentes.

Sos 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Satur
nino Machín.
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Por tiempo de ocho días, á contar desde en pn- 
bücaoióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
halla de manifiesto al público el repartimiento de 
rústica y pecuaria para 1906.

El Baste 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
Ignacio Villalba. ,

Confeccionado» loe repartimientos de rústica y 
urbana de este pueblo para el año p-óximo de 1909, 
se hallarán expuestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villar de los Navarros 25 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Isidro Alcalá.

Confeccionados los repartos de la contribución 
territorial y urbana para el año de 1906, se hallan 
expuestos al publico, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á fin de que ios 
contribuyentes puedan hacer las reclamaciones que 
orean convenientes.

También se halla de manifiesto por diez días la 
matrícula industrial para el próximo año, á los 
efectos reglamentarios.

Fréscano 22 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Mariano Pascua),

A los efectos reglamentarios, quedan expuestos 
al público, por el plazo que se les sañaia, los do
cumentos siguientes:

Por ocho días, el repartimiento de rústica y el 
padrón de edificios y solares para 190ti.

Por diez días, la matrícula industrial para ídem.
Grisén 25 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Ale

jandro Martín.
Por el tiempo reglamentario estarán de manifies

to, eu la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
consiguientes efectos, los documentos siguientes: 

Reparto de rústica y pecuaria para 1906.
Idem de urbana, para ídem.
Matrícula industrial, para ídem.
Padrón de cédulas personales, para ídem.
Orés 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Pablo 

Amia.

D. Ignacio Villalba, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de El Baste;
Hago saber: Que el día 7 de Noviembre, á las 

diez de su mañana y con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría de este Ayunta- 
mianto, se celebrará en las Gasas Consistoriales se
gunda subasta para el arrendamiento á venta libre 
del año más próximo del impuesto de consumos de 
este término municipal, bajo el tipo de 1,932 pese
tas 62 céntimos á que ascienden los derechos del 
Tesoro y :os recargos autorizados de igual período 
de tiempo, si bien se admitirán posturas por el im
porte de las dos terceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar.

El Buste 26 de Octubre de 1905.—El Alcaide, 
Ignacio Villalba.

D. Marcelo Ezquerra Mazod, Secretario del Ayun- 1 
tamiento ■ ntituoional de la villa de Hadaba;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Jauta muui- 

oipal de esta villa, para cubrir el déficit de mil tres- 
Dientas cuarenta pesetas, que resulta en el presu

puesto ordinario para 1906, tiene acordado propo
ner al Gobierno de 8. M. un impuesto sobre las es
pecies de paja y lefia no comprendidas en la tarifa 
general de Consumos en la forma siguiente:

Artículo!.
Unidad

Kge.

Precio 
medio.

Peseta!.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PH0DÜ0T6 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 100

100

2 0‘20
0‘15

325.000

460.000

650

690Leña............. 1*50

To t a l . .. 1.340

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente para su fijación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los fines reglamen
tarios, visada en forma en Sádaba á veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cinco.—Marcelo Ez- 
querra, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano 
Aibar.

Por el término reglamentario estarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinados por el público 
y presentar las reclamaciones que estimen opor
tuna», los documentos siguientes:

Padrón de cédalas personales para 1906.
Padrón y matrícula industrial para ídem.
Repartos de la co< tribucióu de rústica y urba

na, también para 1906.
Moneva 29 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

José Alloza.
Los repartos de la contribución territorial y 

rústica y urbana para el año 1906, se hallan ex
puestos al público, por ocho días, á contar desde 
el en que aparezca este anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , en cuyo período, los contribuyen
tes, pueden hacer las reclamaciones de agravio.

Gotor 28 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Baldomero Marín,

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público, por término de ocho y diez 
días, los repartos de la contribución de rústica y 
urbana y la matrícula industrial, confeccionados 
para el próximo año de 1906, á fin de que por los 
interesados puedan ser examinados ambos docu
mentos.

Boquiñeni 29 de Octubre de 1905—El Alcalde, 
Franciseo Ooscolla.

No habiendo dado resultado el arriendo á venta 
libre de todas las especies del cupo de consumos 
para el año próximo de 1906, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos, carnes y sal, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 2, 10 y 18 del próximo mes de Noviem
bre, en la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma.

Boquiñeni 29 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Ooscolla.
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D. Francisco Salas, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Belchite; ,
Hago saber: Que el día 6 de Noviembre próxi

mo, á las diez de su mañana y con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consisto
riales segunda subasta para el arrendamiento á 
venta libre del año más próximo del impuesto de 
consumos de este término municipal, bajo el tipo 
de 23.323 pesetas y 74 céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro y los recargos autorizados 
de igual período de tiempo, si bien se admitirán 
posturas por el importe de las dos terceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Belchite 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Salas.

Los repartimientos de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este Municipio, formados para el año 
próximo de 1906, estarán de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante cuyo plazo podrán examinarlos 
los contribuyentes que lo deseen y presentar las 
reclamaciones de agravios que estimen procedentes.

Belchite 27 de Octubre de 1905.—Ei Alcalde, 
Francisco Salas.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
Pecuaria y urbana, formados para el año próximo 
1906, se hallan expuestos al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría de- este Ayutamien- 
to, durante Io í cuales se admitirán cuantas recla
maciones se formulen contra los mismos.

Figueruelas 28 de Octubre de 1905.—El Alcal
de, Julio López.

A los efectos reglamentarios se hallarán expues
tos al público, por término de quince días, los do
cumentos siguientes:

Repartimientos de lústica y pecuaria y urbana 
para 1906; y

Pnd) ón de cédulas personales para el mismo año.
Oadré te 25 de Octubre de 1905.—El Alcalde. 

Félix Lázaro.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, en sesión déi día de hoy, han acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies para 
cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes para 
^1 aOo 1906, cuya subasta se celebrará el día 29 de 
ids corrientes, á las diez de'Su mañana. Si no hu
biere postor se verificará una segunda el día 5 de 
Noviembre, á la misma hora, y si tampoco diese 
résultadd, se procederá ai arriendo con la exclusiva 
de los grupos de carnes y líquidos, debiendo tener 
hlgar estas subastas los días 12,19 y 26 del referi
do Noviembre en las mismas horas con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
U Secretaría de este Ayuntamiento.

Monréal de Ariza 24 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Atauasio Moróu.-P. S. M., Gregorio Men
doza) Secretario. " .

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallan de manifiesto los documentos si
guientes:

Las cuentas municipales de los ejercicios 1892-93 
al 1904, por término de quince días; el repartimien
to de la contribución territorial y el padrón de edi
ficios y solares para 1906 por ocho días, y el padrón 
de cédulas personales por el de diez días, á loe 
efectos legales.

Used 27 de Octubre de 1205.— El Alcalde, Pablo 
Cañada. _____________

La plaza de Inspector de carnes de esta localidad 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: la dotación consiste en 90 pesetas anuales y 
las igualas por las caballerías podrán ascender i 
1.500 pesetas, más lo que produzcan los anejos de 
Santed y Galiocanta, distantes de este pueblo 4 y 
8 kilómetros respectivamente.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el 10 de Noviembre próximo, en que se proveerá.

Used 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Enrique Joven.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto al público los documentos si
guientes:

El repartimiento de la Contribución territorial 
sobre rústica y pecuaria y padrón da edificios y 
solares para el próximo año de 1906, por término 
de ocho días.

Padrón de cédulas personales correspondiente 
al mismo año, por quince días.

Y presupuesto extraordinario para satisfacer 
los gastos que resultan en el ejercicio actual, du
rante igual término, á fin de que los contribuyen
tes puedan reclamar de agravio si se consideran 
perjudicado-.

Valpalmas 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Dióscoro Cuello.

Por término de quince días se hallarán expues
tos al púb ico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los repartimientos de la contribución de inmuebles, 
cukivo y ganadería, formados para el año 1906, así 
como también la matrícula d • la contribución in
dustrial, durante los cuales podrán ser examinados 
y presentar cuantas reclamaciones de agravio esti
men pertinentes.

La Almolda 24 de Octubre de 1905.—El Alcal
de, J uau Bolán.

El Registro fi-mal de edificios y solares de este 
término municipal, formado por este Ayuutamien- 
y Junta pericial, se halla expuesto al púbíiob, por 
término de quince días, durante ios cuales po
drán hacer sus reclamaciones los que se orean per
judicados.

En la mis-mu Secretaría y por ocho días se halla
rán de manifiesto lus repartimientos de rústica y 
urbana correspondientes al año 1906.

Lungás 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Pascual May ayo.

Formada la matrícula industrial de este pueblo 
para el año de 1906, quena expuesta al público, por 
diez días h biles, en la Secretaría del Ayuntamien
to, á lus efectos legales.

Muría 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, de 
su orden, Santiago Ibáñez, Secretario.
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A los efectos reglamentarios quedarán expues

tos al público, desde el día l.° de Noviembre próxi
mo, en la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
el plazo que se señala, los documentos siguientes: 

Por ocho días, los repartimientos de rústica y 
urbana para 1906.

Por quince días, el padrón de cédulas persona
les de ídem.

Oseja 27 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Ra
món Aznar.—José Monrea!, Secretario.

S^OION SKPTIMA

JUSTADOS DH1 PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza, por providencia de catorce de 
Septiembre último, admitiendo la demanda decla
rativa de mayor cuantía interpuesta á continuación 
de la declaración de herederos de D. Mariano Barra 
y Mur, por el Procurador D. Narciso Vallés, en 
nombre y representación de D * Leonor y D. Fer
nando Martínez Barra, D.s María y D. Tomás 
Barra y Alejandro y D. Eduardo, D * Matilde y 
D.* Oliva Ga^que y Barra con el fin de obtener la 
mencionada declaración de herederos, y mediante 
ella la distribución de la herencia intestada de 
dicho causante, acordó conferir traslado de la indi
cada demanda, además de D. Ensebio Lidón Barra 
contra quien se dirigía y del Ministerio Fiscal, que 
también se le demandaba, á cuantos parientes del 
D. Mariano Barra y Mar existan y tengan interés 
en oponerse á la demanda formulada; estos últimos 
mediante cédula que se insertó en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia j l  de esta provincia y Gaceta de Madrid y fijó en 
estrados y sitios públicos de la localidad, para que 
dentro de nueve días hábiles, siguientes é improrro
gables al en que tuviese lugar la última publica
ción, compareciesen en dichos autos personándose 
en fórma; y como transcurrido el término indicado 
tan solo se han presentado O. Ensebio y D.* Matil
de Lidón Barra, esta última con su marido D. En
rique Garmendía Latorre, á solicitud dt» los actores 
y cumpliendo con lo que previene el párrafo prime
ro del artículo quiñi utos veihtibeho de la L°y de 
Enjuiciamiento civil, se ha acordado en este día 
hacer un segundo llamamiento á cuantos parientes 
de D. Mariano Barra y Mur existan y tengan inte
rés en oponerse á la repetida demanda, en la misma 
forma que el anterior y señalándoles para que com
parezcan la mitad del término antes fijado; aperci
biéndoles que de rio comparecer se les declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la demanda á ins
tancia de la parte autora, entendiéndose las demás 
notificaciones que ocurran con ios estrados del Tri
bunal.

Zaragoza dieciséis de Octubre de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Licenciado, Romualdo Pa
raíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero tercero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Amparo Gabarro Hernández, de die
ciséis años, casada, natural de Illescas (Toledo), 
hija de Diego y de Dolores, gitana, vecina de esta 
ciudad, cuyo paradero actual se ignora; para que 
en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en la calle de la Democracia, número sesen
ta y dos, con el objeto de praclíóar una diligencia 
en causa que se sigue por estafa; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la expresada proas- 
sada, y caso de ser habida la trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos cinco. — Gervasio Cruces.—El Escribano, 
Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL*'«* ■* J ;• . . i ii ix >

Subasta pública extrajudicial.
En virtud de lo acordado por el Consejo de fa

milia de los menores D. Luis, D.R María de la Cón- 
cepoión, D. Carlos y D. José María Espiéll y Pera, 
hijos y herederos de D. Juan Espiell y Rovira, se 
procederá á la venta en pública subasta, el día 
20 de Noviembre próximo, á las once de su ma
ñana, de las siguientes minas: «Exito», de mine
ral de hierro, en término de Alpartir, provincia 
de Zaragoza; «La Acertada», del mismo mineral, 
en términos de Ateca y Carenas, en la referida pro
vincia; «Complemento», también de mineral de 
hierro, en el citado término de Alpartir; «Previ
sión», de lignito, en término de Mequineuza, pro
vincia de Zaragoza, y «Leonor», de cobre, termino® 
de Atroa y Carenas, provincia de Zaragoza.

Dichas minas se subastarán formando un solo 
lote, en el día y hora señalados, ante el Notario de 
.Barcelona D. Jo-é Fontanal-, cou despacho en la 
caliode Valencia, número 261, piso principal, en 
poder del cual se haba el piiego de condiciones y 
los títulos de propiedad, con los cuales deberá con
formarse el rematante.

Dada la índole especial de dichas propiedades, el 
Consejo de familia se reserva la facultad de adju
dicar ó no el remate dentro del plazo de tercero 
día, siendo de cuenta y cargo del rematante los gas
tos de subasta y los derechos, honorarios y gastos 
de la escritura pública que se otorgará ep su caso.

Barcelona 31 de Octubre de 1905.—Por el Con
sejo de familia, el Presidente, Enrique EspieU.
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